
Ceno Colorado,

El Informe N" 111-2017-MDCC/GPPR de Ia Gerencia de Planificación, Presupuesto y

, a través del cual solicita la emisión de un documento resolutivo que apruebe la

Modiflcación Presupuestaria en el Nivel Institucional por Incorporación Parcial de Saldos de Balance

del Ejercicio Fiscal 2016 para el ptesente Ejercicio Fiscal 2017 por Si 213,917,00; y,
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CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el arliculo 194" de Ia Constitución Politica del Perú

y afticulo ll del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, las

Municipalidades son órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución establece para las

lvunicipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con suleción al ordenamiento jurÍdico;

Que, el numeral 42.1 del articulo 42' de la Ley N" 28411, Ley General del sistema Nacional

de Presupuesto, establece que: "Las incorporaciones de mayores fondos pÚblicos que se generen

como consecuencia de la percepción de determ¡nados ingresos no previstos o superiores a los

contemplados en el presupuesto inrcial, son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad";

del mismo modo, el literal d) de la referida articulación señala: "Los recursos financieros distintos a la

Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios que no se hayan utilizado al 31 de diciembre del año

fiscal constituyen saldos de balance y son regiskados financieramente cuando se determine su

cuantia, Durante la ejecución presupuestaria, dichos recursos se podrán incorporar para financiar la

creación o modificación de metas presupuestarias de la entidad, que requieran mayor financiamiento'

Los recursos financieros incorporados mantienen la finalidad para los cuales fueron as¡gnados en el

marco de las disposiciones legales vigentes";

Que, el numeral 19.2 del artículo 19'de la Directiva N'005-2010-EF/76.0'1, Directiva para la

Ejecución Pfesupuestaria aprobada mediante Resolución Directoral N" 030-2010-EF/76.01,

Dreceptúa: "Las modificaciones presupuestarias a Nivel Institucional por incorporación de mayores

fondos públicos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 42.1 del ariiculo 42' de la Ley General,

proceden en los siguientes casos: ii. cuando se trate de los recursos provenientes de saldos de

Balance y Donaciones y Transferenc¡as." Del mismo modo, el numeral 19.3 de la referida articulación

señala: "Para la aprobación de la incorporación de mayores fondos pÚblicos a qÚe hace referencia el

numeral precedente se utiliza el l\¡odelo No, 04/GN. Las resoluciones deben expresar en su parte

considerativa el sustento legal y las motivaciones que los originan Copias fedateadas de dichas

resoluciones se presentan, según el plazo establecido en el respectivo cuadro de Plazos, a los

organismos señalados en el numeral 23,2 del arliculo 23'de la Ley General, adiuntando las

coiresoondientes "Notas para Modiflcación Presupuestaria", asi como el detalle de los ingresos,";

:::t,., !Vi,i-.; \,(\¡ti/.t,"1lliCirri...r!or¿Cc !joll.0e !t'ri'.¡/ ifrlcc gcll i'-'.:

: l i: :l!:i'e: lrl¡l:3i -a..r'll',-:ada lra I '"

ot* ¿
>-(,



,: t l'-t':., t., , a
- --,],rli,l .1,. '--,,-.lr

''att! t ,'t ,L::"

Que, mediante el Informe de Vistos la Gerencia de Planificación, Presupuesto y

Racionalización solicita la emisión de un documento resolutivo que apruebe la Modificación

Presupuestaria en el Nivel Institucional por lncorporación de Saldos de Balance del Ejercicio Fiscal

2016 para el presente Ejercicio Fiscal 2017 por Si 213,917,00, para continuar con los trámites y

ejecución de obras del 2017, presentando para ello la documentac¡ón correspond¡ente;

lestando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones que confiere la Ley N' 27972, Ley

de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: Autorizar Ia ¡ncorporación de mayores fondos públicos en el

Presupuesto Institucional del Pliego de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado para el Año Fiscal

2017. hasta oor la suma de DOSCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS DIECISIETE Y 00/100

SOLES (S/ 213,917,00) de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS Soles

Fte. Fto. 5 Recursos Determ¡nados 213,917.00

Rubro 18 Canon, Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Participaciones 213,917,00
'1, Ingresos Presupuestarios 213,917.00

1. 9 Saldos de Balance 213,917.00

1. 9 1,1,11 Saldos de Balance 213,917.00

213,917.00

Soles

TOTAL INGRESOS

EGRESOS

Sección Segunda: Instancias Descentralizadas

Pliego : Municipalidad Distrital de Ceno Colorado

Fte. Fto. 5 Recursos Determinados 213,917.00

Rubro 18 Canon, Sobrecanon, RegalÍas, Renta de Aduanas y Participaciones 213,917,00

TOTAL EGRESOS
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ITEM META MONTO

1

¡,4ejoramiento del Serv¡cio de Interconexión Vial en la Av, Interzonal entre la Av

Principal y Calle 29 de la Asociación Urbanizadora Sor Ana de Los Angeles y

l\,lonteagudo, Distrito de Cerro Colorado - Arequipa - Arequipa (SNIP N" 322264)

135,007.00

2

l\4ejoramiento del Servic¡o Educativo en la LE. Gran Pachacútec de la Urb. Serni

Rural Pachacútec, Distr¡to de Cerro Colorado - Arequipa - Arequipa (SNIP N'
250384)

15,000.00

3
Mejoramiento del Servic¡o Educativo en la l.E.l. Mariscai Castilla en la Urb. l\4ariscal

Castilla, Distrito de Cero Colorado - Arequipa - tuequipa (SNIP N' 26851 1)
19,830.00

4
Construcción de la Infraestructura Vial en ia Asociación de Vivienda Villa Cono Norte,

Diskito de Cerro Colorado - Arequ¡pa - Arequipa (SNIP N" 266370)
44,080.00

213,917.00
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ARTICULO SEGUNDO: La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego,

solicitará a la Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como

de nuevas Partidas de lngresos, Finalidades y Unidades de Medida.

ARTÍCULO TERCERO: La Of¡c¡na de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego

instruye a la(s) unidad(es) Ejecutora(s) para que elabore(n) las correspondientes 'Notas para

Modificación Presupuestaria" que se requie[an, como consecuencia de lo dispuesto en la presente

n0rma.

ARTÍCULo CUARTO: Copia de la presente Resolución se presenta dentro de los cinco (5)

días de aprobada a los organismos señalados en el numeral 23.2 del articulo 23o de la Ley No 2841 1,

Ley Generaldel Sistema Nacional de Presupuesto.

REGíSIRESE, COMUNíQUESE Y HÁGASE SABER,
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